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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Paloma Sánchez Ramos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural , Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer los precios de garantía como el instrumento de política económica diseñado para elevar el precio a los 
productores por encima del equilibrio del mercado y también para mantener el precio de los consumidores por 

debajo de los precios del mercado, reduciendo el riesgo de la variación de precios por condiciones fortuitas ajenas 

al trabajo de los productores, resguardando la inversión de tiempo y costo productivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción XX, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso delos artículos 3°, 22 y 32. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por: 

I a XXII... 

No tiene correlativo 

 

 

 

XXIII. …  

 

Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable 

Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 3o., 4o., 7o., 9o., 22, 32, 53, 60, 61, 

64, 66, 67, 69, 71, 79, 80, 86, 87 y 104 de la Ley 
General de Desarrollo Rural Sustentable para quedar 
como sigue: 

Título Primero 
Del Objeto y Aplicación de la Ley 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

I a XXII... 

XXIII. Precios de garantía. El instrumento de 
política económica diseñado para elevar el precio 

a los productores por encima del equilibrio del 
mercado y también para mantener el precio de los 

consumidores por debajo de los precios del 
mercado; 

XXIV. Productos básicos y estratégicos. Aquellos 
alimentos que son parte de la dieta de la mayoría 
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XXIV. …  
 

 
 

 

XXV. …  

 

 

XXVI. …  

 

 

 

XXVII. ...  

 

de la población en general o diferenciada por 
regiones, y los productos agropecuarios cuyo 

proceso productivo se relaciona con segmentos 
significativos de la población rural u objetivos 
estratégicos nacionales; 

XXV. Programa Especial Concurrente. El Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable, que incluye el conjunto de 

Programas Sectoriales relacionados con las 
materias motivo de esta Ley; 

XXVI. Programas sectoriales. Los programas 

específicos del gobierno federal que establecen 
las políticas, objetivos, presupuestos e 

instrumentos para cada uno de los ámbitos del 
Desarrollo Rural Sustentable; 

XXVII. Recursos naturales. Todos aquellos bienes 
naturales renovables y no renovables susceptibles 

de aprovechamiento a través de los procesos 
productivos rurales y proveedores de servicios 

ambientales: tierras, bosques, recursos 
minerales, agua, comunidades vegetativas y 
animales y recursos genéticos; 

XXVIII. Secretaría. La Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 
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XXVIII.  

 

XXIX.  

 

XXX. … 

 

 

  

XXXI.  

 

 
 

 

XXXII. … 

 

 

 

XXIX. Seguridad Alimentaria. El abasto oportuno, 
suficiente e incluyente de alimentos a la 
población; 

XXX. Servicio. Institución pública esponsable de la 
ejecución de programas y acciones específicas en 
una materia; 

XXXI. Servicios Ambientales (sinónimo: 

beneficios ambientales). Los beneficios que 
obtiene la sociedad de los recursos naturales, 

tales como la provisión y calidad del agua, la 
captura de contaminantes, la mitigación del efecto 

de los fenómenos naturales adversos, el paisaje y 
la recreación, entre otros; 

XXXII. Sistema. Mecanismo de concurrencia y 
coordinación de las funciones de las diversas 

dependencias e instancias públicas y privadas, en 
donde cada una de ellas participa de acuerdo con 

sus atribuciones y competencia para lograr un 
determinado propósito; 

XXXIII. Sistema-Producto. El conjunto de 

elementos y agentes concurrentes de los procesos 

productivos de productos agropecuarios, incluidos 
el abastecimiento de equipo técnico, insumos 

productivos, recursos financieros, la producción 
primaria, acopio, transformación, distribución y 
comercialización, y 
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XXXIII. …  

 

 

Artículo 4o. Para lograr el desarrollo rural sustentable el 

Estado, con el concurso de los diversos agentes 
organizados, impulsará un proceso de transformación 

social y económica que reconozca la vulnerabilidad del 
sector y conduzca al mejoramiento sostenido y 

sustentable de las condiciones de vida de la población 
rural, a través del fomento de las actividades productivas 

y de desarrollo social que se realicen en el ámbito de las 

diversas regiones del medio rural, procurando el uso 
óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos 

naturales y orientándose a la diversificación de la actividad 
productiva en el campo, incluida la no agrícola, a elevar la 

productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso 
y el empleo de la población rural. 

 

 

 

Artículo 7o. Para impulsar el desarrollo rural sustentable, 

el Estado promoverá la capitalización del sector mediante 
obras de infraestructura básica y productiva, y de servicios 

a la producción así como a través de apoyos directos a los 

XXXIV. Soberanía alimentaria. La libre 
determinación del país en materia de producción, 

abasto y acceso de alimentos a toda la población, 
basada fundamentalmente en la producción 
nacional. 

Artículo 4o. Para lograr el desarrollo rural sustentable 

el Estado, con el concurso de los diversos agentes 
organizados, impulsará un proceso de transformación 

social y económica que reconozca la vulnerabilidad del 
sector y conduzca al mejoramiento sostenido y 

sustentable de las condiciones de vida de la población 
rural, a través del fomento de las actividades 

productivas y de desarrollo social que se realicen en el 
ámbito de las diversas regiones del medio rural, 

estableciendo como objetivo el ingreso mínimo 
por las actividades que tengan como propoósito la 

producción de alimentos y productos básicos y 
estratégicos, así como la reducción de la 

dependencia alimentaria, procurando el uso óptimo, 
la conservación y el mejoramiento de los recursos 

naturales y orientándose a la diversificación de la 

actividad productiva en el campo, incluida la no agrícola, 
a elevar la productividad, la rentabilidad, la 

competitividad, el ingreso y el empleo de la población 
rural. 

Artículo 7o. Para impulsar el desarrollo rural 

sustentable, el Estado promoverá la capitalización del 
sector mediante obras de infraestructura básica y 
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productores, que les permitan realizar las inversiones 
necesarias para incrementar la eficiencia de sus unidades 

de producción, mejorar sus ingresos y fortalecer su 
competitividad. 

 

…  

I. a IV. ... 
II.  

No tiene correlativo 

 

 

 
V. … 

 
 

VI. …  

 
Artículo 9o. Los programas y acciones para el desarrollo 

rural sustentable que ejecute el gobierno federal, así como 
los convenidos entre éste y los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, especificarán y reconocerán la 
heterogeneidad socioeconómica y cultural de los sujetos 

de esta Ley, por lo que su estrategia de orientación, 

productiva, y de servicios a la producción así como a 
través de apoyos directos a los productores, basados 

en precios de garantía, que les permitan realizar las 
inversiones necesarias para incrementar la eficiencia de 

sus unidades de producción, mejorar sus ingresos y 
fortalecer su competitividad. 

El Estado fomentará la inversión en infraestructura a fin 
de alcanzar los siguientes objetivos: 

I. a IV. ... 

V. Reducir el riesgo de la variación de precios por 

condiciones fortuitas ajenas al trabajo de los 

productores, resguardando la inversión de tiempo 
y costo productivo. 

VI. Fomentar el aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales productivos, que permitan 
aumentar y diversificar las fuentes de empleo e 
ingreso; y 

VII. Mejorar la cantidad y la calidad de los 
servicios a la población. 

Artículo 9o. Los programas y acciones para el 
desarrollo rural sustentable que ejecute el gobierno 

federal, así como los convenidos entre éste y los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales, 

especificarán y reconocerán la heterogeneidad 
socioeconómica y cultural de los sujetos de esta Ley, por 
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impulso y atención deberá considerar tanto los aspectos 
de disponibilidad y calidad de los recursos naturales y 

productivos como los de carácter social, económico, 
cultural y ambiental. Dicha estrategia tomará en cuenta 

asimismo los distintos tipos de productores, en razón del 
tamaño de sus unidades de producción o bienes 

productivos, así como de la capacidad de producción para 
excedentes comercializables o para el autoconsumo. 

 

…  

 

 

 

 

 

Artículo 22…  

 

 

 

lo que su estrategia de orientación, impulso y atención 
deberá considerar tanto los aspectos de disponibilidad y 

calidad de los recursos naturales y productivos como los 
de carácter social, económico, cultural y ambiental. 

Dicha estrategia tomará en cuenta asimismo los 
distintos tipos de productores, en razón del tamaño de 

sus unidades de producción o bienes productivos, el 
Precio Medio Rural fijado en su comunidad, así 

como de la capacidad de producción para excedentes 
comercializables o para el autoconsumo. 

Para el cumplimiento de lo anterior, la Comisión 
Intersecretarial, con la participación del Consejo 

Mexicano, establecerá una tipología de productores y 
sujetos del desarrollo rural sustentable, utilizando para 

ello la información y metodología disponibles en las 
dependencias y entidades públicas y privadas 
competentes. 

Capítulo II 

De la Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable 

Artículo 22. La Comisión Intersecretarial a través de 

las dependencias y entidades que la integran, ejecutará 
las acciones previstas en este Título, de acuerdo con la 

competencia que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley de Planeación; 

en tal virtud contará con los órganos desconcentrados y 
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… 

 

 

 

I. a VIII. ... 

IX. … 

 

a). Apoyos, compensaciones y pagos directos al productor;  

 

 

X. a XV. ... 

…  

 

 

demás estructuras que se determinen en su reglamento 
y otras disposiciones aplicables. 

Asimismo, la Comisión Intersecretarial, mediante la 

concertación con las dependencias y entidades del 
sector público y con los sectores privado y social, 

aprovechará las capacidades institucionales de éstos y 

las propias de las estructuras administrativas que le 
asigna su reglamento, para integrar los siguientes 
sistemas y servicios especializados: 

I. a VIII. ... 

IX. Sistema Nacional de apoyos a los programas 

inherentes a la política de fomento al desarrollo 
rural sustentable, en los siguientes aspectos: 

XXX. Apoyos, compensaciones y pagos directos al 

productor por concepto de Precios de Garantía u 
otros programas sectoriales aplicables. 

XXXI. a j)... 

X. a XV. ... 

La Comisión Intersecretarial con la participación del 
Consejo Mexicano, determinará los lineamientos 

generales de operación y los integrantes de los sistemas 

y servicios previstos en este artículo, acorde con la 
normatividad constitucional y legal vigentes. 
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Artículo 32…  

 

 

…  

 
 

 
 

 

 

… 

I. a IV. ... 

No tiene correlativo 

Título Tercero 
Del Fomento Agropecuario y de Desarrollo Rural 
Sustentable 

Capítulo I 
Del fomento a las actividades económicas del 
desarrollo rural 

Artículo 32. El Ejecutivo federal, con la participación de 

los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios y los sectores social y privado del medio 

rural, impulsará las actividades económicas en el ámbito 
rural. 

Las acciones y programas que se establezcan para tales 
propósitos se orientarán a incrementar la productividad 

y la competitividad en el ámbito rural, a fin de fortalecer 
el empleo y elevar el ingreso de los productores; a 

generar condiciones favorables para ampliar los 
mercados agropecuarios; a aumentar el capital natural 

para la producción, y a la constitución y consolidación 
de empresas rurales. 

 

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante: 

I. a IV. ... 

V. El establecimiento de programas de Precios de 

Garantía, el cual tiene el objetivo de asegurar un 
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V. … 
 

VI. …  

 

 
VII. …  

 

 

VIII. …  

 

IX. …  

 

 
X. …; 

 

 

 

ingreso mínimo rentable por la producción de 
alimentos y productos básicos y estratégicos, 

evitando la volatilidad del riesgo a futuro por 
condiciones fortuitas al trabajo del productor; 

VI. El fomento de la sanidad vegetal, la salud 
animal y la inocuidad de los productos; 

VII. El fomento de la eficacia de los procesos de 

extracción o cosecha, acondicionamiento con 
grados de calidad del producto, empaque, acopio 
y comercialización; 

VIII. El fortalecimiento de los servicios de apoyo 

a la producción, en particular el financiamiento, el 
aseguramiento, el almacenamiento, el transporte, 

la producción y abasto de insumos y la 
información económica y productiva; 

IX. El fomento a los sistemas familiares de 
producción; 

X. El impulso a la industria, agroindustria y la 

integración de cadenas productivas, así como el 
desarrollo de la infraestructura industrial en el 
medio rural; 

XI. El impulso a las actividades económicas no 
agropecuarias en el que se desempeñan los 
diversos agentes de la sociedad rural; 
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XI. …  
 

 
XII. … 

 
 

XIII. … 
 

 
XIV. … 
 

Capítulo IV 

De la reconversión productiva sustentable 

Artículo 53. Los gobiernos federal y estatales estimularán 

la reconversión, en términos de estructura productiva 
sustentable, incorporación de cambios tecnológicos, y de 

procesos que contribuyan a la productividad y 

competitividad del sector agropecuario, a la seguridad y 
soberanía alimentarias y al óptimo uso de las tierras 
mediante apoyos e inversiones complementarias. 

 

 
…  

 

XXX. La creación de condiciones adecuadas para 
enfrentar el proceso de globalización; 

XXXI. La valorización y pago de los servicios 
ambientales; 

XXXII. La conservación y mejoramiento de los 
suelos y demás recursos naturales; y 

XXXIII. Las demás que se deriven del 
cumplimiento de esta ley. 

Capítulo IV 
De la reconversión productiva sustentable 

Artículo 53. Los gobiernos federal y estatales 

estimularán la reconversión, en términos de estructura 
productiva sustentable, incorporación de cambios 

tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la 
productividad y competitividad del sector agropecuario, 

a la seguridad y soberanía alimentarias y al óptimo uso 

de las tierras mediante apoyos e inversiones 
complementarias, como precios de garantía u otros 

programas sectoriales que puedan ajustarse a los 
propósitos antes señalados. 

El gobierno federal, a través de la Secretaría 

competente, podrá suscribir con los productores, 
individualmente u organizados, contratos de 

aprovechamiento sustentable de tierras definidos 
regionalmente, con el objeto de propiciar un 
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Capítulo V 

De la capitalización rural, compensaciones y pagos 
directos 

Artículo 60. El gobierno federal promoverá la 

Capitalización de las Actividades Productivas y de Servicios 
del Sector Rural, para lo cual establecerá en los Programas 

Sectoriales correspondientes y el Programa Especial 
Concurrente, instrumentos y mecanismos financieros que 

fomenten la inversión de los sectores público, privado y 
social. 

 

Artículo 61. Los gobiernos federal, estatales y 
municipales, mediante los convenios que suscriban, 

promoverán la creación de obras de infraestructura que 

aprovechamiento útil y sustentable de las tierras, 
buscando privilegiar la integración y la diversificación de 

las cadenas productivas, generar empleos, agregar 
valor a las materias primas, revertir el deterioro de los 

recursos naturales, producir bienes y servicios 
ambientales, proteger la biodiversidad y el paisaje, 

respetar la cultura, los usos y costumbres de la 
población, así como prevenir los desastres naturales. El 

gobierno federal, a su vez, cubrirá el pago convenido 
por los servicios establecidos en el contrato, evaluará 

los resultados y solicitará al Congreso de la Unión la 

autorización de los recursos presupuestales 
indispensables para su ejecución. 

Capítulo V 

De la capitalización rural, compensaciones y 
pagos directos 

Artículo 60. El gobierno federal promoverá la 
Capitalización de las Actividades Productivas y de 

Servicios del Sector Rural, para lo cual establecerá en 
los Programas Sectoriales correspondientes y el 

Programa Especial Concurrente, instrumentos y 
mecanismos financieros, además de políticas 

tendientes al establecimiento de precios de 
garantía que fomenten la inversión de los sectores 
público, privado y social. 

Artículo 61. Los gobiernos federal, estatales y 

municipales, mediante los convenios que suscriban, 
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mejoren las condiciones productivas del campo, asimismo, 
estimularán y apoyarán a los productores y sus 

organizaciones económicas para la capitalización de sus 
unidades productivas, en las fases de producción, 
transformación y comercialización.  

 

 
 

Artículo 64. El Ejecutivo federal aportará recursos, de 

acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación, que 
podrán ser complementados por los que asignen los 

gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, 
los cuales tendrán por objeto: 

I. Compartir el riesgo de la reconversión productiva y las 
inversiones de capitalización. 

 

II. …  

 

 
 

 

promoverán la creación de obras de infraestructura que 
mejoren las condiciones productivas del campo, 

asimismo, estimularán y apoyarán a los productores y 
sus organizaciones económicas para la capitalización de 

sus unidades productivas, en las fases de producción, 
transformación y comercialización, tomando en 

cuenta las condiciones particulares del contexto 
rural y asegurando que dichas obras y apoyos 

sean tendientes a mejorar la calidad de vida de los 
productores. 

Artículo 64. El Ejecutivo federal aportará recursos, de 
acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación, que 

podrán ser complementados por los que asignen los 
gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, los cuales tendrán por objeto: 

I. Compartir el riesgo de la reconversión productiva y 

las inversiones de capitalización, estableciendo 
precios de garantía para los alimentos y productos 
básicos y estratégicos ; 

II. Concurrir con los apoyos adicionales que en cada 
caso requieran los productores para el debido 

cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de contingencia, con objeto de corregir 

faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales; y 
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III. Apoyar la realización de inversiones, obras o tareas 
que sean necesarias para lograr el incremento de la 

productividad del sector rural y los servicios ambientales. 

 

Artículo 66. Sólo se compartirá el riesgo con productores 

que sean ejidatarios, comuneros, colonos o pequeños 
propietarios, siempre que se obliguen a cumplir los 

programas de fomento a que se refiere esta Ley, o acepten 
los compromisos de alcanzar los índices de productividad 

que expresamente autorice la Comisión Intersecretarial. 
En todo caso, se atenderá en primer término a los 

productores que tengan hasta 10 hectáreas de riego o su 
equivalente.  

 

Artículo 67. El gobierno federal, apoyará la capitalización 
e inversión en el campo con acciones de inversión directa, 

financiamiento, capital de riesgo, integración de 
asociaciones en el medio rural y formación de directivos 

de las empresas sociales y las que contribuyan a la 
formación de capital humano, social y natural. 

 
 

Artículo 69. El titular del Ejecutivo federal, al enviar al 
Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 

Federación y el proyecto de Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para cada uno de los ejercicios 

fiscales en que se encuentre en vigor el presente 

ordenamiento, establecerá las previsiones de recursos y 

III. Apoyar la realización de inversiones, obras o tareas 
que sean necesarias para lograr el incremento de la 

productividad del sector rural y los servicios 
ambientales, así como elevar la calidad de vida del 
productor y su entorno. 

Artículo 66. Sólo se compartirá el riesgo con 

productores que sean ejidatarios, comuneros, colonos o 
pequeños propietarios, siempre que se obliguen a 

cumplir los programas de fomento a que se refiere esta 
ley, o acepten los compromisos de alcanzar los índices 

de productividad que expresamente autorice la 
Comisión Intersecretarial. El criterio de atención y 

prioridad será la capacidad productiva de las 
unidades, su grado de rezago, así como las 
necesidades económicas de sus productores. 

Artículo 67. El gobierno federal, apoyará la 

capitalización e inversión en el campo con acciones de 
inversión directa, precios de garantía, financiamiento, 

capital de riesgo, integración de asociaciones en el 
medio rural y formación de directivos de las empresas 

sociales y las que contribuyan a la formación de capital 
humano, social y natural. 

Artículo 69. El titular del Ejecutivo federal, al enviar al 

Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos de 
la Federación y el proyecto de Decreto del Presupuesto 

de Egresos de la Federación, para cada uno de los 

ejercicios fiscales en que se encuentre en vigor el 
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disponibilidades presupuestales que se requieran para dar 
cumplimiento a las disposiciones de esta Ley.  

 

 

Artículo 71. Los apoyos que se otorguen deberán 
orientarse, entre otros propósitos, para: 

I Modernizar la infraestructura del productor y sus 
equipos; 

No tiene correlativo 

II. ... 

 
III. …  

 

IV. … 

 

V. …  

 

VI. …  

presente ordenamiento, establecerá las previsiones de 
recursos y disponibilidades presupuestales que se 

requieran para dar cumplimiento a las disposiciones de 
esta Ley, priorizando los recursos que tengan como 

objetivo el apoyo directo y de garantía a los 
productores mexicanos. 

Artículo 71. Los apoyos que se otorguen deberán 
orientarse, entre otros propósitos, para: 

I Modernizar la infraestructura del productor y sus 
equipos; 

II. Garantizar el ingreso mínimo por producción; 

III. El establecimiento de convenios entre 
industriales y productores primarios; 

IV. La constitución de empresas de carácter 
colectivo y familiar; 

V. La asociación de productores mediante la figura 
jurídica que más convenga a sus intereses, 
siempre que se sitúe en el marco legal vigente; 

VI. La inversión en restauración y mejoramiento 
de las tierras y servicios ambientales; 

VII. La adopción de tecnologías sustentables 
ahorradoras de energía; y 
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VII. …  

 

Artículo 79. El gobierno federal otorgará, de acuerdo con 

sus disponibilidades y con los compromisos 
internacionales adquiridos por el país, apoyos para 

compensar las desigualdades de los productores 
nacionales respecto de los productores de los países con 
los que existen tratados comerciales.  

 

…  

 

 

 

 

Artículo 80. El gobierno federal creará un programa de 

apoyo directo a los productores en condiciones de pobreza  
que tendrá como objetivo mejorar el ingreso de los 

productores de autoconsumo, marginales y de 

subsistencia. El ser sujeto de los apoyos al ingreso, no 
limita a los productores el acceso a los otros programas 
públicos. 

VIII. Los demás que establezca la Comisión 
Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano. 

Artículo 79. El gobierno federal otorgará, de acuerdo 
con sus disponibilidades y con los compromisos 

internacionales adquiridos por el país, apoyos para 

compensar las desigualdades de los productores 
nacionales respecto de los productores de los países con 

los que existen tratados comerciales, hacienfo énfasis 
en los precios de garantía para asegurar la 
rentabilidad de la producción agrícola. 

Los apoyos a la comercialización, que el gobierno federal 
canalice para compensar las desigualdades de los 

productores nacionales respecto de los países con los 
que existen tratados comerciales se otorgarán, 

mantendrán y actualizarán en la medida que 

contribuyan a la seguridad y soberanía alimentarias 
establecidas en los artículos 179 y 183 de la presente 
ley. 

Artículo 80. El gobierno federal creará un programa de 
apoyo directo a los productores en condiciones de 

pobreza, el cual establecerá precios de garantía 
para su producción y que tendrá como objetivo 

mejorar el ingreso de los productores de autoconsumo, 
marginales y de subsistencia. El ser sujeto de los apoyos 

al ingreso, no limita a los productores el acceso a los 
otros programas públicos. 
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Capítulo VII 
Del incremento de la productividad y la formación y 
consolidación de empresas rurales 

Artículo 86. Con objeto de impulsar la productividad de 
las unidades económicas, capitalizar las explotaciones e 

implantar medidas de mejoramiento tecnológico que 

hagan más eficientes, competitivas y sustentables las 
actividades económicas de los productores, el Gobierno 

Federal, en coordinación y con la participación de los 
gobiernos de las entidades de la Federación, y por medio 

de éstos con la participación de los gobiernos municipales, 
atenderá con prioridad a aquellos productores y demás 

sujetos de la sociedad rural que, teniendo potencial 
productivo, carecen de condiciones para el desarrollo.  

 

 
Artículo 87. Para impulsar la productividad rural, los 

apoyos a los productores se orientarán a complementar  
sus capacidades económicas a fin de realizar inversiones 

para la tecnificación del riego y la reparación y adquisición 
de equipos e implementos, así como la adquisición de 

material vegetativo mejorado para su utilización en la 
producción; la implantación de agricultura bajo 

condiciones controladas; el desarrollo de plantaciones; la 
implementación de normas sanitarias y de inocuidad y 

técnicas de control biológico; el impulso a la ganadería; la 

adopción de prácticas ecológicamente pertinentes y la 

Capítulo VII 
Del incremento de la productividad y la formación 
y consolidación de empresas rurales 

Artículo 86. Con objeto de impulsar la productividad de 
las unidades económicas, capitalizar las explotaciones e 

implantar medidas de mejoramiento tecnológico que 

hagan más eficientes, competitivas y sustentables las 
actividades económicas de los productores, el gobierno 

federal, en coordinación y con la participación de los 
gobiernos de las entidades de la federación, y por medio 

de éstos con la participación de los gobiernos 
municipales, atenderá con prioridad a aquellos 

productores y demás sujetos de la sociedad rural que, 
teniendo potencial productivo, carecen de condiciones 

para el desarrollo, fomentando los precios de 
garantía como medida de ingreso indispensable 
por su producción. 

Artículo 87. Para impulsar la productividad rural, los 

apoyos a los productores se orientarán a complementar, 
en primer lugar, que su producción tenga un 

ingreso mínimo que garantice la inversión 
realizada, así como sus capacidades económicas a fin 

de realizar inversiones para la tecnificación del riego y 
la reparación y adquisición de equipos e implementos, 

así como la adquisición de material vegetativo mejorado 
para su utilización en la producción; la implantación de 

agricultura bajo condiciones controladas; el desarrollo 
de plantaciones; la implementación de normas 
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conservación de los recursos naturales; así como la 
contratación de servicios de asistencia técnica y las demás 

que resulten necesarias para fomentar el desarrollo rural 
sustentable. 

 
 

Capítulo X 

De la comercialización 

Artículo 104. Se promoverá y apoyará la comercialización 

agropecuaria y demás bienes y servicios que se realicen 
en el ámbito de las regiones rurales, mediante esquemas 

que permitan coordinar los esfuerzos de las diversas 
dependencias y entidades públicas, de los agentes de la 

sociedad rural y sus organizaciones económicas, con el fin 
de lograr una mejor integración de la producción primaria 

con los procesos de comercialización, acreditando la 

condición sanitaria, de calidad e inocuidad, el carácter 
orgánico o sustentable de los productos y procesos 

productivos y elevando la competitividad de las cadenas 
productivas, así como impulsar la formación y 

consolidación de las empresas comercializadoras y de los 
mercados que a su vez permitan asegurar el abasto 

interno y aumentar la competitividad del sector, en 
concordancia con las normas y tratados internacionales 

aplicables en la materia. 

sanitarias y de inocuidad y técnicas de control biológico; 
el impulso a la ganadería; la adopción de prácticas 

ecológicamente pertinentes y la conservación de los 
recursos naturales; así como la contratación de servicios 

de asistencia técnica y las demás que resulten 
necesarias para fomentar el desarrollo rural sustentable. 

Capítulo X 
De la comercialización 

Artículo 104. Se promoverá y apoyará la 

comercialización agropecuaria y demás bienes y 
servicios que se realicen en el ámbito de las regiones 

rurales, mediante precios de garantía que permitan 
coordinar los esfuerzos de las diversas dependencias y 

entidades públicas, de los agentes de la sociedad rural 
y sus organizaciones económicas, con el fin de lograr 

una mejor integración de la producción primaria con los 

procesos de comercialización, acreditando la condición 
sanitaria, de calidad e inocuidad, el carácter orgánico o 

sustentable de los productos y procesos productivos y 
elevando la competitividad de las cadenas productivas, 

así como impulsar la formación y consolidación de las 
empresas comercializadoras y de los mercados que a su 

vez permitan asegurar el abasto interno y aumentar la 
competitividad del sector, en concordancia con las 

normas y tratados internacionales aplicables en la 
materia. 

 TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, en un plazo no mayor a un año posterior a la 

publicación del presente decreto, deberá elaborar un 

diagnóstico que evalúe la eficiencia de las políticas sobre 
precios de garantías, a fin de que incorpore el número 

de productores sacados de la pobreza, el rendimiento 
por hectáreas de los beneficiarios y el impacto en la 

disminución de la importación de alimentos 
contemplados en el programa. 

Juan Carlos Sánchez.  


